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PARTICIPACIÓN SOCIAL 
EN ÁREAS PROTEGIDAS COLOMBIANAS 

por HERNÁN DARÍO CORREA 

R E S U M E N 

Se hace ver la envergadura y la importancia social y ecoló-
gica de las áreas protegidas en Colombia. Se explica los 
principios que guían la política de parques con gente en 
ese país y los objetivos ecológicos y sociales que ella ven-
drá a cumplir. 

It's made evident the extent and social and ecolo-
gical importance of the protected areas in Colom-
bia. The principies which guide this country's policy 
ofparks with people are explained, as well as it's 
ecological and social objectives. 

Hernán D. Correa, consultor social y ambiental, es investigador 
del Centro de Estudios de la Realidad Colombiana y fue ase-
sor de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Par-
ques Nacionales del Ministerio del Medio Ambiente de Colom-
bia. 

La política de parques con la gente, formulada y 
desarrollada en Colombia a partir de 1998 
(Uuaspnn 2001a, 2001b, 2002a, 2002b, 2002c, 

2002d [ver también www.parquesnacionales.gov.co]), 
ha asumido una meta general y de largo plazo que se 
constituye en un verdadero reto para el país y para la 
comunidad internacional relacionada con la conser-
vación: la consolidación del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (Sinap), que durante cincuenta 
años se ha venido construyendo como un recurso de 
la planeación pública nacional y de la gestión ambien-
tal, en función de la conservación natural y de la pro-
tección cultural, ligada a tres temas: (1) la biodiversi-
dad en sentido natural (ecosistemas de selva, de pára-
mo, de humedales y marinos -entre otros-, diversida-
des genéticas y de especies animales y vegetales de 
magnitud y características únicas a nivel mundial); 
(2) los servicios ambientales de los mencionados eco-
sistemas (producción de agua y de alimentos que po-
sibilitan la vida y el funcionamiento de las ciudades y 
la producción industrial y agraria, regulación del cli-
ma, purif icación del aire, etcétera), y (3) la diversidad 
étnica y cultural de la nación, expresada en la exis-
tencia de 82 pueblos indígenas de casi un mi l lón de 
habitantes, más de seis millones de miembros de co-
munidades negras y por lo menos seis grandes com-
plejos socioculturales asociados a las grandes regiones 
del país (altiplanos, vertientes andinas, las costas 
atlántica y pacífica, los llanos, la Amazonia, etcétera). 

Dicho sistema alcanza hoy a cubrir una cuarta par-
te del territorio nacional, configurada como parques 
nacionales, santuarios de fauna y flora y reservas na-
turales (unos 10 millones de ha), territorios y res-
guardos indígenas (casi 30 millones de ha), territorios 
colectivos de comunidades negras (unos cinco millo-
nes de ha), reservas municipales y de la sociedad civi l 
(unas 300.000 ha), entre otros, muchos de ellos su-
perpuestos entre sí. Articuladas naturalmente por las 
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grandes y medianas cuencas nacionales, por 
complejas interacciones ecológicas y por la vi-
gencia de las territorialidades que los grupos 
mencionados han construido a lo largo de la his-
toria, estas figuras de protección, junto con los 
procesos sociales de vida y de manejo territorial 
que les están asociados, son la base del Sistema 
Nacional Ambiental (Sina), conjunto de institu-
ciones encargadas por la Constitución y la ley 
para ejercer las competencias y asumir las res-
ponsabilidades públicas que se derivan de que 
allí está la posibilidad misma de reproducir la vi-
da y la identidad de los colombianos. 

En medio de las crisis social, humanitaria, 
económica y política que vive el país, recreadas 
a su manera o suscitadas por el confl icto arma-
do, este sistema am-
biental y estos proce-
sos sociales se consti-
tuyen en un verda-
dero patrimonio na-
cional para enfrentar 
los retos del desarro-
l lo sostenible con 
ident idad, just icia 
social y equidad en 
un mundo globaliza-
do que ignora las 
concepciones pro-
pias de los colombia-
nos sobre calidad de 
vida y bienestar so-
cial y natural y privi-
legia los intereses 
monetarios de los 
grupos mul t inacio-
nales. 

En el contexto de dicho sistema de áreas pro-
tegidas, el Sistema de Parques Nacionales Natu-
rales (SPNN), por su parte, está conformado por 
48 áreas protegidas y tiene una extensión apro-
ximada de 9.200.000 ha, que representan cerca 
del 8,5 por ciento del territorio nacional. En él 
se encuentran 28 de los 41 distritos biogeográfi-
cos caracterizados en el país, se protege cerca del 
40 por ciento de los 58 centros de endemismos 
identificados, el 12 por ciento de los refugios hú-
medos y secos de Latinoamérica y dos de los más 
importantes hot spots o zonas de alta biodiversi-
dad mundial: el corredor del Chocó Biogeográfi-
co y los Bosques Amazónicos. 

De otra parte, el sistema de parques protege 

la mayor parte de los ecosistemas estratégicos 
del país, definidos como tales por los bienes y 
servicios ambientales que prestan para garanti-
zar el bienestar social y el desarrollo económico 
de la nación. Más de 17 millones de personas de-
penden del agua suminis t rada por estas áreas, en 
las cuales se genera el 20 por ciento de los recur-
sos hídricos que abastecen de energía eléctrica a 
la nación y contribuyen a la producción de bio-
masa y oxígeno, además de ser consideradas su-
mideros de carbono atmosférico para el benefi-
cio del clima mundial. En ellas están incluidas 
cuatro de las seis estrellas hidrográficas más im-
portantes, más del 62 por ciento de los acuíferos 
de Colombia y el 7 por ciento de las lagunas y 
ciénagas naturales del país. 

En general, estas 
áreas son factores 
esenciales de la iden-
t idad nacional que, 
como se sabe, está 
afincada en la diversi-
dad socio-cultural, en 
tanto ellas albergan 
más de 1.500 sitios ar-
queológicos y de pa-
tr imonio histórico na-
cional, y al menos 40 
pueblos indígenas y 
decenas de comuni-
dades negras v iven 
dentro de ellas y/o las 
util izan para garanti-
zar su supervivencia 
biológica y cultural. 
Asimismo, estas áreas 
contribuyen a la salud 

humana, porque son el hábitat de plantas y re-
cursos que pueden ser utilizados con fines tera-
péuticos y, de hecho, se reconocen como fuente 
de recursos a largo plazo para la seguridad ali-
mentaria de los colombianos. Algunas de ellas 
son territorios ancestrales, y sectores de otras se 
han constituido en frentes de colonización que 
se ampliaron o surgieron en los últimos 20 años 
a partir de las dinámicas sociales de desempleo, 
empobrecimiento, violencia y concentración de 
la tierra en el país, las cuales cont inúan obligan-
do a muchos colombianos a buscar espacios fue-
ra de la frontera agrícola para resolver el desafío 
de la subsistencia. Como se sabe, los procesos de 
colonización subsecuentes producen deforesta-
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ción, potrerización y ampliación de la ganadería 
extensiva, y en las últimas décadas se han cons-
tituido en la antesala de la práctica de cultivos 
ilícitos que afectan por igual zonas estratégicas 
para la producción de agua (bosques de niebla 
dedicados al cultivo de amapola) y regiones de 
alta diversidad biológica (selvas con cultivos de 
coca). 

De otra parte, el modelo de desarrollo impe-
rante produce secuelas catastróficas para la esta-
bilidad de los ecosistemas estratégicos: investi-
gaciones recientes a nivel latinoamericano reali-
zaron una simulación del cambio que sufrirán al-
gunos ecosistemas en Latinoamérica y el Caribe 
en el año 20.30 si aquél no se transforma: Los es-
tudios precisaron que el área de ecosistemas de 
vegetación primaria no perturbada y las áreas en 
proceso de revegetalización natural se reducirían 
en un 27 por ciento, las áreas con severos proce-
sos de desertificación y erosión aumentarían en 
un 70 por ciento y las áreas en agricultura lim-
pia, ganadería de potrero y los espacios para 
asentamientos urbanos aumentarían en 46 por 
ciento, 20 por ciento y 93 por ciento respectiva-
mente. 

Colombia no se aleja de estas cifras, y en al-
gunos casos regionales ellas se ven acrecentadas 
por los efectos del conflicto armado interno, cu-
yas dinámicas sociales y económicas están liga-
das respectivamente al desplazamiento forzado 
de poblaciones enteras, a la economía de guerra 
o a concepciones desarrollistas regionales que no 
se plantean los retos de la sostenibilidad. Todo 
ello relanza muchas de las presiones anteriores 
sobre las áreas del Sistema. 

En efecto, las áreas de mayor interés para la 
conservación de la biodiversidad corresponden, 
en la mayoría de los casos, a las de menor inte-
gración tradicional a la vida nacional y/o a zonas 
fronterizas internacionales o regionales, las cua-
les históricamente han sido en gran medida el 
escenario del conflicto armado interno. Por eso 
están vinculadas de modo esencial al tema de la 
resolución de dicho conflicto y a la tundamenta-
ción de la paz y el desarrollo sostenible, lo que al 
mismo tiempo hace presente la importancia de 
garantizar la continuidad de la misión y la efica-
cia de la gestión de conservación (Uaespnn 
2002a). 

Bases conceptuales de la part icipación 
El cambio del "paradigma" de parques sin gen-

te es parte de un proceso mundial de transforma-
ción de la idea de función pública en general y 
de los conceptos de biodiversidad y conserva-
ción natural. Con la construcción de la política 
de parques con la gente, la Unidad Administra-
tiva Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales (Uaespnn), entidad adscrita al Minis-
terio del Medio Ambiente encargada de la mi-
sión de conservación y de administrar el sistema 
de parques nacionales naturales, se propuso con-
currir a dicho proceso a partir de las experiencias 
y particularidades colombianas y resolver, o por 
lo menos transformar positivamente, las conflic-
tividades históricas existentes entre parques na-
cionales, resguardos indígenas, territorios colec-
tivos de comunidades negras, zonas campesinas 
y usos urbanos, en una perspectiva de funda-
mentación de nuevos pactos sociales en torno a 
la conservación, con base en conceptos como los 
siguientes: 

a. La misión de conservación es pública y de ca-
rácter estratégico nacimal (de nación y de estado 
más que de gobierno) y, por lo tanto, se proyec-
ta más allá del conflicto armado en cuanto ella 
atiende la protección de los factores esenciales 
de la vida de los colombianos: el agua, los suelos, 
los bosques, etcétera. Dicha función, como la 
mayoría de las funciones públicas en el mundo 
moderno, va mucho más allá de ser un monopo-
lio estatal o gubernamental, a partir de la vigen-
cia del denominado estado social de derecho y 
de la democracia participativa en la Constitu-
ción de 1991, que dan piso a posibles delegacio-
nes de la gestión pública dentro de un marco de 
responsabilidades públicas que se derivan de los 
derechos humanos colectivos. 

A nuestro modo de ver, en esa dimensión pú-
blica amplia de la función de conservación, y 
con ella del accionar de quienes están asociados 
a ella intrínsecamente por sus misiones, por su 
condición socio-cultural o por su decisión (oene-
gés} autoridades y organizaciones indígenas y ne-
gras, zonas de reserva campesina, actores urba-
nos relacionados con áreas protegidas, respecti-
vamente), se halla el principio de superación de 
la aparente ruta sin salida de los recién mencio-
nados frente al conflicto armado, cuando buscan 
proyectarse como neutrales o situarse en un tér-
mino medio respecto del mismo, en cuanto a la 
gestión ambiental y territorial (Onic 2002). 

b. Los objetivos de conservación que atiende di-
cha misión se entienden agrupados en tres cate-
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gorías: (1) objetivos relacionados con la biodi-
versidad en sentido estricto (de ecosistemas, de 
especies y de procesos genéticos asociados), (2) 
los servicios ambientales de los anteriores -ofer-
tas hídricas, regulaciones climáticas, purifica-
ción del aire, valores paisajísticos y culturales, 
etcétera- y (3) la diversidad cultural intrínseca-
mente ligada a la biodiversidad, dentro del tenor 
del Convenio de Diversidad Biológica firmado 
en Río en 1992. En estas dimensiones, la diver-
sidad natural no se considera como un mero ob-
jeto, sitio como aso-
ciada a la diversidad 
cultural, en tanto le es 
consustancial el cono-
cimiento tradicional 
vinculado a ella. En 
esa lógica, se valora y 
reconoce cada vez 
más en el mundo la 
correlación íntima en-
tre sitios de hot spots, 
territorios étnicos y 
regiones ricas en di-
versidad cultural, así 
como se vincula el 
concepto de conserva-
ción a otras dimensio-
nes más allá de la pre-
servación natural, co-
mo muchos lo inter-
pretaron durante años 
en Colombia (consúltese, al respecto, W W F y 
U I C N y el documento en preparación de la Sub-
dirección Técnica de la Uaespnn Los planes de 
manejo de las áreas protegidas, conceptos y ruta me-
todológica) . 

c. El concepto de territorio en el centro de la ac-
ción pública de conservación y de la participación 
social en ella (competencias y gobernabilidades), 
concepto que, así considerado, puede funda-
mentar la superación de uno de los grandes pro-
blemas del Sina: la actualmente deficiente parti-
cipación social en la gestión ambiental, que se 
construye o se debe construir desde competen-
cias públicas y gobernabilidades efectivas, que 
son la base misma de la posible eficacia de dicha 
gestión, abocada a garantizar la ordenación del 
espacio y del manejo efectivo de los recursos na-
turales, en tanto componentes territoriales. 

Se entiende por territorio el espacio geográ-
fico configurado culturalmente por sus habitan-

tes, donde éstos proyectan ante propios y extra-
ños, de hecho y de derecho, permisividades y 
prohibiciones de uso y ocupación relacionadas 
con sus modelos de vida, producción y convi-
vencia; y como escenarios en los cuales la ley de-
fine competencias, es decir, lógicas de autoridad 
pública (las competencias de las autoridades in-
dígenas van hasta su reconocimiento por parte 
del estado como autoridades públicas y ambien-
tales, en razón de la integralidad de sus sistemas 
culturales que ligan territorio, identidad y auto-

ridad tradicional, lo 
cual hace que la re-
lación entre una co-
munidad indígena y 
un parque no sea 
simplemente de par-
ticipación comunita-
ria en una gestión 
pública centralizada 
a nivel nacional, si-
no una articulación 
de autoridades pú-
blicas en un escena-
rio territorial. Mu-
chos funcionarios o 
miembros de empre-
sas privadas aún se 
escandalizan con es-
to, en tanto se le es-
taría "dando todo al 
indígena", pero olvi-

dan que además de reconocer sus derechos en 
tanto humanos y precisamente como encarna-
ción de la diversidad que interesa a todos, se tra-
ta de definir responsabilidades públicas que van 
más allá de la simple administración a título pri-
vado de unas tierras y recursos naturales recono-
cidos como propios de sus comunidades por par-
te del estado. (Ciertos actores económicos inter-
pretan la autonomía indígena como un derecho 
fundamental, en el sentido de que sus implica-
ciones serían absolutas y de que la responsabili-
dad estatal para con ellos llegaría hasta otorgar-
les la propiedad de la tierra y lo demás tendría 
que ver con el ejercicio aislado y privado de la li-
bre competencia para la explotación de sus re-
cursos. Esta forma de privatización del tema pú-
blico de la diversidad cultural y de la integridad 
de los pueblos indígenas, en las actuales condi-
ciones de crisis humanitaria impuesta por la de-
gradación del conflicto armado, está teniendo 
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nefastas consecuencias respecto de dicha auto-
nomía). 

Aquel concepto constitucional y legal es re-
chazado de hecho por muchas instituciones pú-
blicas, o por algunos de sus funcionarios, alenta-
dos en los últimos años por sectores de los gru-
pos petroleros y mineros que se proyectan sobre 
los territorios tradicionales, los cuales, enreda-
dos en conflictos sociales como el desarrollado 
en torno al pueblo U ' w a , contribuyen a repro-
ducir polaridades extremas en las que se revita-
lizan viejas mentalidades nacionales de miedo a 
la selva y al indígena marginalizados por la eco-
nomía andina en que se movió el país durante si-
glos. La tragedia y la injusticia surgen cuando se 
ignora que las tres cuartas partes del país, del 
mismo modo que constituyen los espacios de las 
nuevas actividades económicas exportadoras, 
son territorialidades étnicas, indígenas, negras e 
incluso campesinas. (Se trata de más de 35 mi-
llones de ha tituladas como resguardos indígenas 
y territorios de comunidades negras en los eco-
sistemas frágiles de selvas húmedas, sabanas, pá-
ramos, costas y valles interandinos; y zonas cam-
pesinas de colonización tradicional ubicadas en 
la frontera agrícola, que en su mayor parte han 
construido territorios, incluso en algunos de los 
casos de colonización coquera que, por lo gene-
ral, destruye justamente esa dimensión cultural 
de la ocupación, contribuyendo al extravío polí-
tico y social de los actores armados y dando ba-
se a la degradación de la guerra y a la relación 
vertical, unilateral o precaria de muchas institu-
ciones ambientales con el tema.) 

Reconociendo el concepto de territorio y las 
competencias que se derivan de él, se puede em-
pezar a ordenar estratégicamente el tema de la 
participación social e institucional en la conser-
vación y en el manejo ambiental en el contexto 
del Sina. Una evaluación de la participación so-
cial en las corporaciones autónomas regionales, 
por ejemplo, ha mostrado las nebulosas en que 
aún se mueve la mayoría de las instituciones de 
este sistema en cuanto al concepto de participa-
ción social, tema en el cual se mezclan actores 
formales con no formales, estructurales con fun-
cionales, asociativos con colectivos, etcétera, 
sin, salvo honrosas excepciones, una conceptua-
lización de actores que se derive de factores so-
cio-estructurales, y a partir de sus perfiles am-
bientales, proyectados sobre el manejo efectivo 
del territorio, que son elementos esenciales en la 

construcción o reconstrucción de modelos de 
manejo ambiental indispensables para la funda-
mentación de nuevas formas de relación entre 
desarrollo y conservación. 

d. El concepto de procesos sociales relacionados 
con la coiiservación, entendidos como los proce-
sos orientados hacia el ordenamiento del territo-
rio, adelantados por comunidades y/o por insti-
tuciones que han construido una participación 
social efectiva, tales como los procesos de recu-
peraciones y consolidaciones territoriales indíge-
nas y de comunidades negras, las colonizaciones 
campesinas, los ordenamientos de cuencas o 
pesqueros, etcétera, los cuales son o pueden ser 
favorables, amigables o adversos a la conserva-
ción según los modelos de ocupación y uso de re-
cursos naturales que lleven adelante, pero en to-
do caso imprescindibles para planificar las accio-
nes necesarias a la misma, a partir de la vigencia 
del territorio que le da un lugar estratégico a di-
chos actores en el manejo. Estos procesos son la 
base real del Sina como tal, en tanto institucio-
nalidad en construcción, lo cual olvidan la ma-
yoría de quienes lo han administrado hasta el 
momento y quienes en la actualidad se aprestan 
a reformarlo, al parecer desde lógicas tecnocráti-
cas (la inadecuación ambiental de tales proce-
sos, o la ignorancia respecto de ellos por par te de 
las corporaciones autónomas regionales, es la 
causa del extravío de sus políticas y de su trans-
formación en nichos clientelistas y de corrup-
ción) . 

e. La pLmeación institucional pública participa-
tiva, y las tres unidades de síntesis para la caracteri-
zación del estado de la biodiversidad y para el dise-
ño de las estrategias de manejo. Esta planeación 
parte de ubicar el manejo ambiental como go-
bierno compartido que ordena territorialmente 
de abajo hacia arriba (de lo local hacia lo regio-
nal, de lo comunitario hacia lo social y lo ciuda-
dano), fundando un nuevo pacto social ambien-
tal de conservación y de desarrollo y proyectán-
dose en la perspectiva de tres unidades de sínte-
sis para la caracterización del estado de la biodi-
versidad y para la proyección de las acciones que 
pueden contribuir a dar forma al manejo am-
biental como horizonte de esos procesos socia-
les: la región, los territorios y los paisajes. 

En cuanto a la primera, estructurada por ele-
mentos naturales, históricos y socio-económi-
cos, se trata del escenario donde tanto la Un i -
dad de Parques como los actores sociales y co-
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munitarios deben influir en la orientación de los 
ordenamientos territoriales y ambientales, y de 
los planes de desarrollo departamentales y muni-
cipales, y contribuir al direccionamiento de las 
tendencias de transformación regional necesa-
rias o adversas a la conservación y al desarrollo 
sostenible. Los territorios, en cambio, definidos 
por aspectos socio-culturales y políticos, son es-
cenarios donde se pueden construir y determinar 
efectivamente regulaciones de manejo ambien-
tal concertados por los actores sociales. En los 
paisajes se combinan efectivamente naturaleza, 
economía y cultura, en tanto son los espacios 
donde se produce o se puede reproducir la mo-
delación efectiva de las coberturas que plasman 
los modelos de uso efectivo de recursos natura-
les propios de los actores sociales. 

En las tres escalas, de modo complementario 
y con obvias diferencias en cada una de ellas en 
cuanto a la información, la regulación y la ges-
tión, se proyectan de modo específico las estra-
tegias regionales de la política de parques con la 
gente, en las cuales se precisan los objetivos de 
conservación de orden local, regional y nacional 
y se desarrollan los objetivos y las líneas de ac-
ción de dicha política, relacionadas entre otros 
temas con la articulación de actores sociales en 
el manejo de cuencas a partir de la aplicación de 
instrumentos económicos de gestión ambiental 
(tasas retributivas, de compensación, etcétera) 
en la región, en la construcción de regímenes in-
terculturales de manejo ambiental en los territo-
rios que cruzan o donde se ubican muchos par-
ques, en la construcción de sistemas agrarios sos-
tenibles y en el ordenamiento de predios y cuen-
cas con base en los paisajes -todos orientados a 
los ordenamientos y los manejos ambientales ne-
cesarios para el cumplimiento de determinados 
objetivos de conservación propios de un parque 
o de un sistema regional de áreas protegidas o, 
incluso, de objetivos nacionales de conservación 
(para los conceptos de unidades de síntesis: ver 
Giraldo [s.f.]). 

Esta perspectiva de la planeación, junto con 
los procesos sociales que ayuda a orientar, forta-
lecer y transformar en cada de una de las escalas 
citadas, pretenden contribuir a la superación 
concertada y paulatina de dos grandes proble-
mas nacionales: el represamiento del reordena-
miento territorial del país y la crisis de la descen-
tralización ligada al mismo y a la crisis económi-
ca nacional. La fragmentación municipal respec-

to de los ecosistemas estratégicos y de los terri-
torios que albergan es decisiva, hasta el punto de 
determinar la inviabilidad de muchos de ellos, 
en sus formas actuales, más allá de fenómenos 
como la corrupción, la crisis fiscal o las reglas de 
juego neoliberales vigentes para la distribución 
de los recursos públicos (además del reordena-
miento territorial y de una recategorización mu-
nicipal, se debe transformar las reglas de juego 
de la descentralización, dejando atrás el etno-
centrismo propio de la econometría como base 
de dicha política pública y abordando temas co-
mo los servicios ambientales y la diversidad de 
concepciones sociales sobre calidad de vida, bie-
nestar y desarrollo sostenible). 

/. Dos escenarios para el desarrollo de las accio-
nes de la política: los sistemas regionales de áreas 
protegidas y lis áreas protegida en sí y sus zonas de 
influencia. Finalmente, en el contexto de las es-
trategias regionales y de las unidades de síntesis 
enunciadas, la política de parques con la gente 
desarrolla instrumentos de planeación participa-
tiva en dos escenarios de trabajo: las áreas pro-
tegidas en sí y sus zonas de influencia; y los siste-
mas regionales de áreas protegidas dentro de los 
que, y como punto de partida, son fundamenta-
les los que hacen parte del sistema de parques 
nacionales. En el primer caso, la "Ruta del plan 
de manejo de áreas protegidas", diseñada por la 
Subdirección Técnica de la Uaespnn en los úl-
timos dos años, se constituye en un instrumento 
público que da piso concreto a la institucionali-
zación de la política de parques con la gente, en 
la medida en que ordena los conceptos de la po-
lítica, algunos de ellos expuestos en este docu-
mento, y da piso a la construcción pedagógica 
de estrategias y metodologías participativas para 
reconocer el estado de la biodiversidad, las pre-
siones sobre la misma y las respuestas que se ha-
cen necesarias para su conservación en los sen-
tidos expuestos. 

Conceptos fundamentadores de la 
participación y la conservación 

Los conceptos anteriores, y en general la po-
lítica de parques con gente, se proyectan poten-
cialmente sobre aspectos como los siguientes: 

a. Relegitimación social y política de la misión de 
conservación y de la institución pública encargada 
de su coordinación, respecto del país y especial-
mente de los actores sociales estratégicos rela-
cionados territorialmente con la conservación 
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(pactos sociales de conservación en sentido am-
plio); y visibilización y relegitimación de dichos 
actores desde el punto de vista ambiental en el 
contexto del conflicto armado, que pueden con-
tribuir a su protección y defensa pública, de mo-
do adicional a sus propias resistencias y planes 
de vida en el ejercicio de su autonomía. 

b. Posible superación de las conflictividades terri-
toriales históricas de la conservación con pueblos 
y organizaciones indígenas, comunidades negras, 
campesinos y usuarios urbanos, a partir de los 
aportes que dicho tema puede hacer a la cons-
trucción de la autonomía local, sobre la base de 
lo ambiental como componente esencial para di-
señar un manejo equilibrado y efectivo del terri-
torio, en tanto dichas comunidades afrontan en 
muchos casos desequilibrios demográficos, so-
cio-culturales y ecológicos exacerbados por los 
impactos de la guerra y de los macroproyectos 
regionales. 

En el caso de las conflictividades históricas 
entre indígenas y parques, la política ha avanza-
do en muchas de las líneas de acción citadas e 
incluso se ha proyectado hacia alianzas estraté-
gicas como la expresada en el caso del parque In-
di Wasi, que se construyó conjuntamente, cuya 
caracterización biológica preliminar se hizo con 
el Instituto de Investigaciones Biológicas Von 
Humboldt y de la mano de las autoridades terri-
toriales indígenas en el A l to Fragua: se trata de 
68.000 ha protegidas formalmente de modo in-
tercultural justo en el corredor de la mayor bio-
diversidad del país, el piedemonte amazónico 
(Uaespnn 2002a). 

c. Reconstrucción de lo público desde lo ambien-
tal intentando revertir el actual proceso de des-
configuración de dicha esfera política y social en 
el país impuesto por los procesos privatizadores, 
de apertura y de re-estructuración estatal, los 
cuales profundizan la tradición nacional de utili-
zación privada del mismo. La integralidad del te-
ma ambiental es un hilo fuerte para reconstituir 
y enriquecer el envilecido tejido de la política 
nacional, restableciendo su relación con lo so-
cial y con la base natural donde discurre. 

d. Contribución a la superación de la oposición 
desarrollo-conservación, a partir de la triple cate-
gorización de los objetivos de conservación, de 
enorme potencial en la construcción, recons-
trucción y/o fortalecimiento de modelos locales 
y regionales de desarrollo sostenible que pueden 

dar integralidad a las necesarias relaciones entre 
identidad, democracia y desarrollo que, como se 
sabe, es uno de los problemas más complejos del 
Tercer Mundo, el cual en el caso colombiano es-
tá enclavado en el centro de las causas y de la re-
producción del conflicto armado interno. Se in-
tenta aportar a dicha superación a través de va-
rios propósitos: (1) la interiorización social (na-
cional, regional y local) de la misión de la 
Uaespnn, de la importancia de la conservación 
natural y de su dimensión colectiva y pública; 
(2) la visibilización social (local y regional) de 
los servicios ambientales que prestan o pueden 
prestar las áreas protegidas, y (3) la reconcep-
tualización ambiental participatíva sobre lo local 
y lo regional en un contexto de globalización en 
marcha, esto es, el reconocimiento por parte de 
las comunidades locales y la población regional 
de lo que significan sus territorios en los proce-
sos de la globalización, en el sentido de que en 
muchos casos la viabilidad del desarrollo local y 
regional depende de las articulaciones económi-
cas de la producción local y regional con los 
mercados y sistemas de producción mundiales. 
Dichas articulaciones se hacen viables y sosteni-
bles a partir de los propios sistemas de uso de los 
recursos naturales y de reproducción social y 
ambiental local y regional, dentro de lo cual son 
esenciales las áreas protegidas. 

e. Posible continuidad de la gestión ambiental en 
medio del conflicto armado, con base en una polí-
tica pública institucional que se fundamente en 
consideraciones como las siguientes (Uaespnn 
2000, 2001c): "El medio ambiente y especial-
mente los ecosistemas estratégicos y los recursos 
naturales que los componen, son en gran parte 
escenario del conflicto armado interno; pero su 
integridad es de hecho el principal factor de po-
sibilidad de la vida y de la paz misma, y por lo 
tanto es algo que debe interesar a todos en su 
preservación". uLos derechos humanos en todas 
las circunstancias de la vida ciudadana, y el de-
recho internacional humanitario en los casos de 
conflicto armado interno, hacen parte de la nor-
matividad y de los instrumentos de la gestión 
ambiental, y especialmente de la orientada a la 
conservación y al manejo de las áreas protegidas. 
Ello es así porque el objetivo final de dichas 
áreas se relaciona con el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de todos los colombianos y de la 
protección al derecho fundamental de todos los 
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colombianos al medio ambiente sano. Asimismo, 
los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario, como sistemas jurídicos, en los úl-
timos años vienen siendo complementados por 
convenios relacionados con la no modificación 
del medio ambiente por acciones bélicas que 
tengan efectos vastos, duraderos o graves sobre 
él, tales como el Principio 24 de la Declaración 
de Rio de Janeiro, que dice: 'La guerra es, por 
definición, enemiga del desarrollo sostenible. En 
consecuencia, los estados deberán respetar el 
derecho internacional proporcionando protec-
ción el medio ambiente en épocas de conflicto 
armado, y cooperar para su ulterior mejoramien-
to según sea necesario'". "La Unidad Adminis-

por definición esta tarea es de carácter civil, 
neutral respecto de las acciones concretas del 
conflicto armado interno, y especial por las con-
diciones excepcionales en que se desempeñan 
quienes la llevan a cabo". "La necesaria diferen-
cia entre el conflicto armado interno y la con-
flictividad social o ambiental. A la luz de los an-
teriores criterios, es importante reconocer que 
existen profundas diferencias normativas, éticas 
y sociales entre el proceso de conflicto armado 
interno (acciones militares 'abiertas' de ejércitos 
o grupos armados autoidentificados como tales), 
la degradación del mismo (acciones atroces e in-
discriminadas, dirigidas contra la población ci-
vil) , y las conflictividades sociales y ambientales 

trativa Especial del Sistema de Parques Naciona-
les Naturales tiene por ley la misión pública de 
administrar los parques naturales y orientar el 
manejo de sus zonas de amortiguación y en ge-
neral de todas las áreas protegidas existentes en 
el país. Su misión es por lo tanto una condición 
básica para la protección del derecho de todos 
los colombianos al medio ambiente sano, y espe-
cíficamente para el cumplimiento del 'deber del 
estado de proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial impor-
tancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines' (artículo 79 de la Constitu-
ción Nacional). Por lo mismo, la legitimidad de 
esta misión y el carácter público de la función de 
quienes la llevan a cabo no se derivan solo de su 
definición legal, sino del carácter estratégico que 
tiene para todos en el país el cuidado de los re-
cursos naturales y del medio ambiente. Por ello, 

que puedan existir entre actores o grupos socia-
les o entre las mismas instituciones, las cuales 
cuentan con su propia legitimidad democrática 
de hecho y de derecho, tienen sus propias diná-
micas, expresiones y formas de resolución pacífi-
ca, pero en ocasiones se ven involucradas de he-
cho en las polarizaciones y formas que les impo-
nen los anteriores procesos armados, desnatura-
lizando su condición de factor básico de la vida 
en sociedad y por lo tanto su propia dinámica ci-
vil". "Estas últimas conflictividades, que deben 
ser reconocidas y superadas en forma pacífica y 
atendiendo a su carácter social, civil, se consti-
tuyen en oportunidades para ordenar y esclare-
cer de modo participativo temas como las difi-
cultades de coordinación institucional en torno 
al tema, y las responsabilidades de todos en tor-
no a lo ambiental y específicamente en torno a 
la conservación natural, y en general para cons-
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truir soluciones de convivencia y de paz, en las 
cuales la conservación natural y el desarrollo 
sostenible se convierten al mismo tiempo en fac-
tores y en el norte de dichas soluciones". "La 
conservación natural es indisoluble de los servi-
cios ambientales que prestan las áreas protegidas 
para el bienestar de los colombianos, y depende 
de la participación social en la gestión de ellas. 
Por lo tanto, el reconocimiento de, y el respeto a 
los actores sociales ligados a dicha misión por sus 
dimensiones socio-culturales y/o por su propia 
vocación y proyectos de vida, no solo es un im-
perativo público y humano, sino que se constitu-
ye en un elemento que puede contribuir a la 
construcción de la paz y del desarrollo sosteni-
ble". "Ello puede contribuir a la superación de la 
actual relación compleja del conflicto armado y 
los conflictos sociales ambientales, mediante el 
reconocimiento y caracterización de las conflic-
tividades existentes por uso de recursos natura-
les y ordenamientos ambientales, entre actores 
sociales y entre éstos y la naturaleza, en una re-
gión o en el entorno de un área protegida deter-
minada, lo cual permitirá superar muchas de las 
polarizaciones actuales propias del conflicto ar-
mado interno, en el sentido de colocar en primer 
plano los retos de superar entre todos las afecta-
ciones a los recursos naturales y los ecosistemas, 
de los cuales depende la vida de todos; y a partir 
de la construcción participativa de estrategias de 
reordenamiento territorial, de confluencia y de 
articulación de actores en torno a ellas, las cua-
les permitirán fundamentar modelos de desarro-
llo local sostenible, en los cuales se recuperarán 
y pondrán en práctica los mejores valores de los 
colombianos, centrados en la solidaridad y el 
respeto por la diferencia y por la naturaleza". 

Finalmente, como podrá leerse entre las lí-
neas anteriores, la continuidad de la gestión am-
biental en medio del conflicto armado debe con-
tar con una política de seguridad y riesgo que se 
proyecta sobre tres dimensiones complementa-
rias: la seguridad y el riesgo de la misión, la segu-
ridad y el riesgo de la institución o las institucio-
nes que la adelantan y la seguridad y el riesgo de 
los funcionarios y los actores ligados a los intere-
ses ambientales. Dichas dimensiones se comple-
mentan y son indispensables la una para la otra, 
pero no se pueden confundir. 

/. La construcción pública de dolientes sociales y 
comunitarios del tema de la conservación, en un 

nuevo proceso de paz y hacia una nueva constitu-
yente. Por último, la potencialidad de esta políti-
ca se revela en que ella puede contribuir a la 
construcción social de dolientes del tema am-
biental y de la diversidad en el proceso de paz y 
en la previsible nueva constituyente que le dará 
forma al nuevo estado resultante del mismo, 
después del anunciado desangre nacional de los 
próximos años. Se trata de los grupos sociales li-
gados a los intereses y las convicciones de la 
conservación en los sentidos expuestos, los cua-
les están siendo las principales víctimas de la 
guerra y de la crisis humanitaria nacional, los 
cuales al mismo tiempo deberán necesariamente 
ser parte de un proceso de paz y de una consti-
tuyente que muy probablemente serán converti-
dos en negociación pragmática entre "desarro-
llismos" de izquierda y de derecha, en la cual los 
derechos étnicos y el tema ambiental serían to-
mados a lo sumo como retóricas románticas y 
culturalistas, tal y como lo han expresado una y 
otra vez quienes hegemonizan las posiciones en-
contradas en la guerra, bien sea desde el gobier-
no, sectores del Congreso o de la insurgencia ar-
mada. 
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